
BUAP 
ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA 

DEL CONSEJO DE UNIDAD ACADÉMICA 

Siendo las 14:00 horas del día veintitrés de septiembre de dos mil quince, se reunió en la Sala de Juntas 
(edificio IF3-103) del Instituto de Física de la BUAP, el Consejo de Unidad Académica representado por 
los Ores. José Luis Eustolio Carrillo Estrada, Minerva González Melchor, Umapada Pal, Justo Miguel 
Gracia y Jiménez (representantes del sector académico), los M. en C. Rodrigo Ponce Pérez y Josué 
Ramírez Hernández (representante del sector estudiantil), la LAE Lucrecia Hernández Ramos 
(representante del sector no académico) , los Ores. José Elías López Cruz y Antonio Flores Riveras (ex
oficio) y Jua.n Francisco Rivas Silva, director. La reunión dio comienzo bajo el siguiente: 

Orden del Día 

"* Revisión de la decisión de la Comisión de Evaluación Curricular reciente . 
.,.¡, Caso del Laboratorio de Silicio Poroso 

Acuerdos 

~ Sobre el punto No. 1, el Director enteró de manera formal a este Consejo sobre los dictámenes 
emitidos por la Comisión de Evaluación Curricular vigente acerca de los casos de definitividades 
sometidos en la reciente convocatoria 2015. 

Se informó que habían dos profesores interesados en el proceso, los doctores Alberto Escalante 
Hernández y César Márquez Beltrán. El director remarcó que inicialmente se tenían dos dictámenes 
distintos, de favorable para el primero y no favorable para el segundo, estos basados en las 
evaluaciones que el CUA realiza a través de la Academia anualmente. 

En este dictamen inicial la Comisión procedió escogiendo una de las dos opciones que el Presidente 
de la CODIMA del IFUAP informó que podían usarse para realizar esta evaluación cualitativa: 

1) Basarse estrictamente en la existencia de evaluaciones hechas a los profesores por la 
Academia y el CUA del Instituto 

2) Hacer una calificación basada en un instrumento de evaluación cualitativa en el que se 
describen una serie de actividades para estimar la producción académica y científica de 
los profesores, y que fue emitida desde hace meses por la COIPPPA, órgano principal que 
lleva el proceso de plazas en la Universidad. 

Ante esta disyuntiva la Comisión de Evaluación Curricular decidió usar la opción 1, dictaminando 
entonces un estado de no favorable para el Dr. Márquez Beltrán debido a que existen 3 
evaluaciones siendo solamente una satisfactoria. Mientras tanto, para el Dr. Escalante Hernández 
se le dictaminó en estado favorable debido a que tenía dos evaluaciones satisfactorias. 
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